
Vea el reverso para obtener información sobre el proceso de CVR

PARTIDO
POLÍTICO 1

PARTIDO
POLÍTICO 2

P: ¿Qué función tiene el Registro de Votante Condicional?

Extiende el plazo de registro de 15 días, permitiéndole registrarse hasta el Día de las Elecciones.

Los votantes 
pueden:

Actualizar su domicilio Cambiar su partido político Recibir y marcar una 
boleta para la elección 
actual el mismo día

P: ¿Qué es el Registro de Votante Condicional (CVR)?

¡Registro el mismo día! Los residentes elegibles del condado de Sacramento que no 
cumplan la fecha límite de registro de una elección aún pueden registrarse y votar en 
cualquier centro de votación en el condado de Sacramento.
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Para obtener más información: 
Llame al: (916) 875-6512
Correo electrónico: voterinfo@saccounty.gov

P: ¿Qué es el proceso CVR?

1. Si los votantes no cumplieron la fecha límite de registro, pueden acudir a cualquier 
centro de votación en el condado de Sacramento para registrarse y votar ese mismo día.

2.  En el centro de votación, se pedirá a los votantes que llenen la solicitud de CVR.
(Los votantes deben llenarla en el momento de su visita).

3. Luego, los votantes recibirán una boleta, la marcarán y la colocarán en el sobre de CVR 
y la enviarán colocándolo en la urna azul.

(Los votantes deben votar en un centro de votación ya que las boletas CVR no las pueden 
llevar a sus casas para votar después).

4. Una vez que se verifique la elegibilidad para emitir un voto, se contará la boleta CVR 
del votante.

5. Los votantes pueden verificar el estado de su boleta 
escaneando el código QR:
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